
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA-MAGDALENA  

  

Santa Marta, 27 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO Nro.  470013105001-2022-00172-00  

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE:  CESAR MAESTRE CESPEDES 

DEMANDADO:  GLORIA YOLIMA FERNANDEZ 

  

ASUNTO A TRATAR: 

Procede el Juzgado a decidir si la demanda presentada por el señor CESAR 

MAESTRE CESPEDES contra GLORIA YOLIMA FERNANDEZ, cumple con 

las exigencias legales, previa las siguientes;  

CONSIDERACIONES  

La presente demanda fue sometida al estudio legal correspondiente, 

conforme el artículo 25, 25A, 26 y100 del Código Procesal del Trabajo, la 

Ley 2213 de 2022 vigente a la fecha de la presentación de la demanda, esta 

debe contener los siguientes requisitos y anexos:  

CPTSS – ARTICULO 100. PROCEDENCIA DE LA 

EJECUCION. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento 

de toda obligación originada en una relación de trabajo, que 

conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral 

firme. 

CPTSS - ARTICULO 2 COMPETENCIA GENERAL.  La 

Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de 

seguridad social conoce de: 

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o 

indirectamente en el contrato de trabajo. 

(…) 



5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de 

trabajo y del sistema de seguridad social integral que no 

correspondan a otra autoridad. 

6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento 

y pago de honorarios o remuneraciones por servicios 

personales de carácter privado, cualquiera que sea la relación 

que los motive. 

(…) 

VALORACION DE REQUISITOS 

La demanda es presentada ante Juez Laboral del Circuito, referenciando 

en el encabezado que el tipo de proceso era “Ordinario Laboral de Unica 

Instancia”, para posteriormente manifiesta el actor que presenta 

“DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA”. 

Es necesario resaltar que, en el hecho primero de la demanda, la parte 

demandante afirma que la relación contractual entre ella y la demandada 

“consistía en la compra y venta de Uniformes”. 

En consideración Al artículo 2 del CPTSS, se tiene que los conflictos 

jurídicos que son competencia de la jurisdicción laboral tienen su génesis 

en el contrato de trabajo directa o indirectamente, y en el “reconocimiento 

de pago de honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter 

privado, cualquiera que sea la relación que los motive”.  

En cuanto a la ejecución de obligaciones que pueden ser tramitados por 

esta jurisdicción, son los que emanan de una relación de trabajo y del 

sistema de seguridad social integral, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial 

o arbitral firme y que además no correspondan a otra autoridad. 

Al realizar el estudio de la demanda, esta Agencia Judicial se percata que, 

según las situaciones fácticas narradas en ella, las razones que la 

motivaron tienen una fuente comercial y no laboral, porque se relacionan 

con obligaciones consignadas en facturas cambiarias expedidas a través de 

un establecimiento comercial debidamente registrado en Cámara de 

Comercio a nombre del demandante y con estado de matrícula ACTIVA.  

Dichas acreencias, de acuerdo a los hechos relatados por el mismo 

demandante y referidas en párrafo anterior, provienen de la actividad 



puramente comercial de compraventa de uniformes y no de la prestación 

personal de algún servicio subordinado; situación que finalmente atañería 

de lleno a la competencia de los jueces civiles. 

Debido a lo anterior, se ordenará enviar a la oficina de reparto para que se 

surta el trámite de la asignación de la radicación respectiva y a su vez sea 

enviado a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de Santa Marta, teniendo en cuenta la cuantía mínima de la demanda. 

Por lo expuesto, el Juzgado Laboral Primero del circuito de Santa Marta,  

 RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ENVÍESE la presente demanda a la oficina de reparto para que 

se surta el trámite de la asignación de la radicación respectiva y a su vez 

sea enviado a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Santa Marta. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

JORGE HERNÁN LINERO DÍAZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO.  

  
Santa Marta. – En la fecha 28 de septiembre de 2022, se notifica 
el auto precedente por ESTADOS Nº 59, fijados a las 08:00 a.m. 

____________________  
Secretario (a)  
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